RECOMENDACIÓN 019/2004

Saltillo, Coahuila a 12 de agosto del 2004
LIC. OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO

PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALDES

PRESIDENTE MUNCIPAL DE SALTILLO COAHUILA

P R E S E N T E S.-

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila; 81, 82, 83, 84 y demás relativos a su Reglamento Interno, este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/160/2004/SALT/PMPAL/PGJE, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Institución por la  C. Guadalupe Irma Chew Villasana en representación de su hijo Alan Mauricio García Chew, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, consistentes en Violación al Derecho a la legalidad y Seguridad jurídica en su modalidad de falsa acusación y violación al derecho a la libertad en su modalidad de detención arbitraria de que fue objeto su hijo, por parte del los oficiales de la Policía Preventiva Municipal, Francisco J. Hernández Herrera y Francisco Espinoza Baldenegro, así como, de la Secretaria del Ministerio Público del Primer Grupo de Delitos con Detenido, Lic. Alpaha Sarai Treviño Márquez, a quienes señala como presuntas autoridades responsables, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja y c o n s i d e r a n d o:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda, a efecto de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las establecidas por la ley.

Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo, tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y con fundamento en los artículos 45 y 48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Lic. Oscar Calderón Sánchez, Procurador General de Justicia en el Estado y Profr. Humberto Moreira Valdés, Presidente Municipal de Saltillo, atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El veintisiete de mayo del año en curso, compareció ante este Organismo la señora Guadalupe Irma Chew Villasana, en representación de su hijo Alan Mauricio García Chew, con el objeto de presentar una queja por violación a sus derechos humanos, en contra de actos que atribuye a elementos de la Policía Preventiva Municipal y la C. agente del Ministerio Público con detenidos, Lic. Alpha Sarai Treviño Márquez, señalando que: “…El día 20 de Mayo del presente año siendo aproximadamente las diez y media de la noche mi hijo de nombre Alan Mauricio García se encontraba fuera de mi domicilio en Universidad de Tamaulipas 453 en la plaza que esta ubicada en la acera de enfrente  y de repente llegaron cinco patrullas y se lo llevaron detenido junto con otros dos muchachos vecinos del lugar y al parecer una de las vecinas había llamado a la policía porque ese día un muchacho había causado daños a una maquinita de nintendo que tiene para uso publico en su cochera y esto ocurrió a las seis de la tarde por un muchacho vecino al que apodan “el bebo”, y que se llama Alberto Riojas Arizpe pero la dueña del establecimiento llamo a la policía  porque al parecer cuenta con amigos dentro de la policía y del ministerio  público y se llevan  detenidos a mi hijo y a los dos vecinos a la policía preventiva municipal y fueron puestos a disposición del ministerio publico la Lic. Alfa y al acudir a la comandancia para ver porque fueron detenidos nos informan que es por daños y robo y mi inconformidad es porque la Lic. Alfa nos amenazó diciéndonos que teníamos que firmar un convenio donde aceptábamos los daños y un supuesto robo y esto nos sorprendió mucho y la lic. Alfa nos decía que iba a consignar al penal a nuestros hijos y esto nos asusto mucho pues nuestros hijos no son problemáticos y esta situación nos hizo que aceptáramos el convenio de robo y daños y mi inconformidad es porque la licenciada ayudo y apoyo a la señora que puso su denuncia amenazándonos pues al parecer es amiga de ella y se tuvo que pagar la cantidad de 1,450 y luego nos enteramos que la mamá del verdadero responsable aceptó que fue el responsable pero él no fue detenido y nuestros hijos sin estar involucrados fueron detenidos injustamente...”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquellas remitidas previa solicitud por la autoridad a quien se imputan los hechos que se reclaman, son las siguientes:

1.- Queja interpuesta ante este Organismo, por la  señora Guadalupe Irma Chew Villasana, el veintisiete de mayo del presente, misma que ha sido transcrita en el apartado que antecede y que en obvio de repeticiones innecesarias tenemos aquí por transcrita.

2.- Copia fotostática de oficio número DJ/1019/04 de fecha veinticuatro de junio del presente año, mediante el cual previa solicitud, rinde su informe el Director de la Policía Preventiva Municipal, en los siguientes términos:

“...PRIMERO: Que el día de los hechos que señala la quejosa, efectivamente los elementos de la unidad 30232 Francisco J. Hernández Herrera y Francisco Espinosa Baldenegro, al efectuar su servicio de prevención y vigilancia en el sector (2) “ Nor Poniente”, recibieron por parte de la central de radio que se trasladaran al Fraccionamiento Valle Universidad ya que solicitaban un auxilio, por lo que al arribar al domicilio Universidad de Tamaulipas numero 423 del citado fraccionamiento, se entrevistaron con la señora Laura Magdalena Flores Villarreal, quien les informo que al encontrarse atendiendo la tienda de abarrotes de su propiedad, se dio cuenta que ingresaron a su negocio cuatro personas del sexo masculino quienes dañaron la caja de dos maquinas de diversión marca dinamo para posterior sustraer el dinero que se encontraba en dicha caja y al tratar de detenerlos la empezaron a insultar y a  amenazarla, al arribar los agentes preventivos, inmediatamente la presunta afectada señalo a los que le cometieron el daño y estos intentaron retirarse, siendo interceptados inmediatamente, abordándolos a la unidad para posteriormente ponerlos a disposición de la autoridad competente. SEGUNDO.-Las personas que resultaron ser las presuntas responsables de los daños ocasionados a la denunciante son Marco A. Fuentes Martínez, Héctor S. Flores García y Alan García Chew, todos de 16 años de edad, siendo este último a quien se le detectó aliento alcohólico(0.2% de alcoholímetro), por lo que se niegan las imputaciones hechas por la quejosa en el sentido de la detención arbitraria ya que existía flagrancia del delito ocasionado, y mucho más el señalamiento directo de la denunciante quien firmó su respectivo formato de denuncia, existiendo una evidente contradicción en lo que manifiesta la quejosa en su narrativa de los hechos que dice”…mi hijo Alan Mauricio García…y se lo llevaron detenido junto con otros dos muchachos vecinos  del lugar y al parecer una de las vecinas había llamado a la policía porque ese día un muchacho había causado daños a una maquinita de nintendo… pero la dueña del establecimiento llamo a la policía..” lo que sin duda arroja un total desconocimiento de los hechos en que se vio involucrado su hijo Alan Mauricio García Chew. TERCERO.- El día 21 de mayo del 2004 a las 14:30 horas fue puesto en libertad por el Licenciado Roberto Medina Barragán. Agente del Ministerio Público de Delitos con Detenido....”

 3.- Copia simple de oficio de consignación número 1626/2004, signado por el C. Lic. Segismundo Doguín Martínez de fecha veinte de mayo del presente, dirigido al C. agente del Ministerio Público del Fuero Común del Primer Grupo de Delitos con Detenido que a la letra dice:

“…POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE COAHUILA Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES ME PERMITO HACER LA DENUNCIA DE  LOS HECHOS CONTENIDOS EN EL PARTE INFORMATIVO 1608/2004 REGISTRADO A LAS 23:00 HRS. DEL DÍA 20 DE MAYO DEL 2004. EN LAS CALLES UNIVERSIDAD DE TAMAULIPAS FRENTE AL NÚMERO 423 DEL FRACC. VALLE UNIVERSIDAD. FORMULADO POR LOS OFL. FRANCISCO J. HERNÁNDEZ HERRERA, OFL. FRANCISCO ESPINOSA BALDENEGRO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN LOS C .C. MARCO A FUENTES MARTÍNEZ DE 16 AÑOS DE EDAD, HÉCTOR S. FLORES GARCÍA DE 16 AÑOS DE EDAD, ALAN MAURICIO GARCÍA CHEW DE 16 AÑOS DE EDAD, LOS CUALES SE ENCUENTRAN INGRESADOS EN LOS SEPAROS DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO, ADEMÁS SE REMITEN DICTÁMENES MÉDICOS (3) Y FORMATO DE DENUNCIA…..” 

4.- Copia fotostática de parte informativo número 1608/2004, dirigido al C. Licenciado Segismundo Doguín Martínez, signado por los oficiales Francisco J. Hernández Herrera y Francisco Espinosa Baldenegro, donde manifiestan:

“…De conformidad con lo Dispuesto en el Art. 209 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Coahuila y con Fundamento en el Art.135 del Reglamento de Seguridad Publica Transito y Vialidad del Municipio de Saltillo, Nos permitimos informar a Usted que siendo las 23:00 Hrs. Del día de hoy al encontrarnos en  nuestro servicio de prevención y vigilancia a bordo de la Unidad 30232 asignados al sector (2) “Nor Poniente” el radio operador de la central de radio nos comunico que nos trasladáramos a la calle Universidad de Tamaulipas numero 423 del Fracc. Valle Universidad, lugar donde solicitaban un auxilio, por lo que nos trasladamos de inmediato y al llegar nos entrevistamos con la C. Laura Magdalena Flores Villarreal de 37 años de edad con el  domicilio en mención, misma que nos manifestó que momentos antes al encontrarse en su domicilio atendiendo una tienda de abarrotes, en la cual cuenta con Maquinitas de diversión y percatándose que ingresaron a su negocio 4 personas del sexo masculino mismas que dañaron la caja de dos Maquinas de la marca Dinamo tipo caramelo para posteriormente tomar aproximadamente la cantidad de $800.00 M/n. y al tratar de detenerlos estos la empezaron a insultar así como amenazar, señalándonos en esos momentos a los presuntos responsables los cuales al notar la presencia de la unidad intentaron darse a la fuga logrando la detención de tres personas los cuales fueron  presentados ante la persona afectada misma que los identifico plenamente como los responsables de los daños y robo, efectuándoles una revisión corporal en presencia de la persona afectada no encontrándoles el dinero en efectivo, por lo que con previa firma de formato de denuncia los trasladamos a esta dirección y siendo puestos ante la autoridad correspondiente por el o los delitos que les resulten. Presuntos responsables: 1.- Marco A. Fuentes Martínez de 16 años, con domicilio en la calle Avenida el Pinal # 318 de la colonia Hacienda San Rafael, 2.- Héctor S. Flores García de 16 años de edad, con domicilio en la calle Universidad A. de Coah., No. 149 del Fraccionamiento V. Universidad, 3.- Alan Mauricio García Chew de 16 años de edad, con domicilio en calle Universidad de Tamaulipas # 453 del Fracc. V. Universidad...”

5.- Copia fotostática de formato de denuncia de fecha veinte de mayo del año en curso, signado por los oficiales Fco. Javier Hernández Herrera y Fco. Espinosa Baldenegro, así como por la denunciante, la C. Laura Magdalena Flores Villarreal, que dice:

“….C. AGENTE INV. DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO PRESENTE.- Yo Laura Magdalena Flores Villarreal de 37 de edad, con domicilio en la calle Tamaulipas 423 de la colonia Valle Universidad presento ante la Policía Preventiva en función de auxiliar del Ministerio Publico de acuerdo con el Articulo 131 fracción 3ª del Código Municipal, vigente publicado en el Periódico Oficial del 20 de julio de 1999 representada por los C. C: (línea en blanco), oficiales de seguridad Publica y protección ciudadana Municipal, en contra de los C. C. (seis líneas en blanco), por los delitos de Maquina de video juegos dañada destrozada, puertas golpeadas de mi vivienda. Ocasionados por ellos. Narración de los hechos: Encontrarme yo en mi domicilio hubo maltrato en una de mis maquinas, a mis hijos los insultan, patearon las puertas, robaron, abrieron las maquinas, sacaron y robaron mi dinero, aproximadamente $1,800 pesos y la rompieron toda, a los vecinos los insultan y los agraden a cada rato, la máquina es maquina de video tipo de videojuegos, dinamo tipo caramelo…..”

6.- Copia fotostática de dictámenes médicos signados por el médico de turno sin señalarse el nombre del profesionista, pues sólo se observa una rubrica, los cuales indican:

a).- El suscrito médico dictaminador del R. Ayuntamiento de Saltillo y adscrito a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, autorizado para ejercer la profesión con cédula profesional No. 2636034 realizo examen físico al C. Hector Sergio Flores Garcia de 16 años de edad, con identificación No. (línea sola) el cual presenta los siguientes signos: Varios paréntesis en blanco,  ( ) en alcoholímetro .10%, lesiones No, Certifica : Sobrio( No ebrio). Extiende el presente certificado en la ciudad de Saltillo, Coahuila, y para los efectos legales a que haya lugar, siendo las 0.7 Hrs. Del dia 21 de Mayo del 2004.  ATENTAMENTE, Medico en Turno (rubrica) no dice nombre.

b).- El suscrito médico dictaminador del R. Ayuntamiento de Saltillo y adscrito a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, autorizado para ejercer la profesión con cédula profesional No. 2636034 realizo examen físico al C. Marco Antonio Fuentes Mtz., de 16 años de edad, con identificación No. (línea sola) el cual presenta los siguientes signos: Varios paréntesis en blanco, ( ) en alcoholímetro .00, lesiones No, Certifica : Sobrio( No ebrio) . Extiende el presente certificado en la ciudad de saltillo, Coahuila, y para los efectos legales a que haya lugar, siendo las 0.7 Hrs. Del día 21 de Mayo del 2004.  ATENTAMENTE, Medico en Turno (rubrica) no dice nombre.

c).- El suscrito médico dictaminador del R. Ayuntamiento de Saltillo y adscrito a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, autorizado para ejercer la profesión con cedula profesional No. 2636034 realizo examen físico al C. Alan Garcia Chew de 16 años de edad, con identificación No. (linea sola) el cual presenta los siguientes signos: Varios paréntesis en blanco,  ( ) en alcoholímetro .02%, Lesiones No, Certifica : Aliento Alcohólico. Extiende el presente certificado en la ciudad de Saltillo, Coahuila, y para los efectos legales a que haya lugar, siendo las 0.5 Hrs. del día 21 de Mayo del 2004.  ATENTAMENTE, Médico en Turno (rubrica) no dice nombre.

7.- Copia fotostática de libro de ingresos de la cárcel municipal, en donde al final de la hoja se aprecia anotado el nombre del C. Alan Mauricio García Chew, en donde se asienta la hora de ingreso (23:55 hrs.), en fecha veintiuno de mayo del presente, siendo que en el espacio de motivo solamente dice, “daños”. 

8.- Declaración testimonial del C. Francisco Espinosa Baldenegro, elemento de la Policía Preventiva Municipal, levantada ante la fe pública del visitador adscrito a la Primera Visitaduría de esta Comisión y de conformidad en lo previsto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos, donde manifiesta:

“...El día de los hechos íbamos transitando a bordo de la patrulla 30232 y nos intercepta una señora que nos dijo que le habían dañado una maquinita de nintendo y robado dinero y fuimos a checar y vimos que estaba dañada la maquinita y fuimos a hacer un rondín y ella nos señala a tres personas que se encuentran en la plaza y los identifica y les reclama y ella nos pidió que los detengamos y nos firma un formato de denuncia por daños y robo y les dice  que son problemáticos que tiene prohibido entrar a esa tienda y pedimos apoyo y llegan mas unidades pero mi compañero y el suscrito ya habíamos detenido a tres personas que fueron las señaladas por la denunciante y de ahí los trasladamos a la cárcel publica y fueron puestos a disposición del Ministerio Publico, donde quedan a su disposición...”  

9.- Declaración testimonial levantada en esta Comisión al C. Francisco Javier Hernández Herrera, oficial de la Policía Preventiva Municipal, donde manifestó:

“...El día de los hechos recibimos una llamada por radio de que había una petición familiar y que había daños en un domicilio y al llegar a la colonia la señora afectada estaba ahí y la abordamos a la unidad pues estaba en la entrada de la colonia y nos dirigimos a su domicilio y checamos los daños que le habían ocasionado y ahí ya no había nadie y al hacer el rondín las personas se encontraban en una plaza  pero fue porque ella nos las señalo quienes habían sido las responsables y al llegar ellos tratan de correr y se paran y mi compañero detiene a uno y yo al otro y el tercero se queda parado y nos dice la señora que eran cuatro personas las que ocasionaron los daños y en esos momento detuvimos a tres ya que el otro ya no se encontraba en el lugar y los subimos a la unidad y los trasladamos a la cárcel municipal y los ponemos a disposición del ministerio publico, donde quedan a su disposición…” 

10.- Informe rendido por la autoridad señalada como responsable, mediante oficio número 231/2004, de fecha veinticuatro de junio del año en curso, signado por la C. Lic. Lilia Esthela Martínez Asís, Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado,  en donde remite informe pormenorizado, firmado por la C. Lic. Alpaha Sarai Treviño Márquez, Secretaria del Ministerio Público del Primer Grupo de Delitos con Detenido  y manifiesta “...Mismo que por si solo se explica...”

11.- Escrito de fecha 10 de junio del presente, dirigido a la C. Lic. Lilia Esthela Martínez Asís, signado por la C. Lic. Alpaha Sarai Treviño Márquez, en lo que interesa dice: 

“...me permito remitir a Usted  informe solicitado mediante oficio numero SDH-183/2004, sobre queja presentada por la C. Guadalupe Chew Villasana, y que tiene relación con el contenido del expediente numero A.C. 1984/2004, mismo que se encuentra en trámite ante el primer grupo de Delitos con Detenido Mesa II, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar”.

12.- Escrito de fecha 09 de junio del presente, dirigido a la C. Lic. Lilia Esthela Martínez Asís, signado por la Lic. Alpaha Sarai Treviño Márquez, donde se rinde Informe que a la letra dice: 

“...En atención a lo ordenado por usted mediante oficio SDH-183/2004, de fecha 31  de mayo del 2004, recibido en esta misma fecha me permito informar sobre los hechos contenidos dentro del expediente numero A.C. 1984/2004, y son las siguientes:

PRIMERO.- En fecha 20 de Mayo del año 2004, se recibió parte informativo numero 1608/2004 suscrito por los C.C. FRANCISCO J. HERNÁNDEZ HERRERA Y FRANCISCO ESPINOZA BALDENEGRO, oficiales de la policía Preventiva Municipal y mediante el cual ponen a disposición de esta autoridad a las personas de nombres Marco A. FUENTES MARTINEZ, HECTOR S. FLORES GARCIA Y ALAN MAURICIO GARCIA CHEW,  sobre hechos ocurridos en la calle universidad de Tamaulipas frente al numero 423 del Fraccionamiento Valle Universidad en agravio de LAURA MAGDALENA FLORES VILLARREAL  y desprendiéndose de la redacción hechos constitutivos de los delitos de robo y daño previstos y sancionados el primero por los artículos 410 y 411 y el segundo por el articulo 435 del Código Penal vigente en el Estado, dictándose acuerdo de inicio y recabándose ratificación de los oficiales en referencia.

 SEGUNDO.- En base a las constancias que obraban dentro de la indagatoria se decreto retención legal de personas por el delito de robo.

TERCERO.- Se ordena peritaje de valuación del perito oficial José Gonzalo Ortiz Castillo, el cual fue rendido en fecha 21 del mes y año en cuestión.

CUARTO.- Fueron desahogadas las diversas declaraciones ministeriales de los indiciados MARCO ANTONIO FUENTES MARTINEZ, HECTOR SERGIO FLORES GARCIA Y ALAN MAURICIO GARCIA CHEW, y se decreto su libertad, bajo el concepto de Libertad  provisional bajo Caución. En el entendido de que dichas diligencias fueron deshogadas de las 14:10 a las 15:00 horas del día veintiuno de mayo del año en curso.

Cabe hacer la aclaración con relación  a la queja que en mi contra formulo la C. GUADALUPE CHEW LILIANA, ante esta Honorable Institución a la cual me dirijo, queja que resulta infundada y así se debe decretar, aclarando en primer termino que el cargo que desempeño es el de Secretario del Ministerio Publico, siendo mi titular el LIC. ROBERTO MEDINA BARRAGÁN, ya que el mismo día en que obtuvieron su libertad provisional bajo caución los inculpados, acudió a las 15:30 horas aproximadamente LA c. LAURA MAGDALENA FLORES VILLARREAL, quien y con los inculpados y los familiares de estos pidieron que se celebrara con convenio, convenio que se celebro a las 15:40 del día veintiuno de mayo del año dos mil cuatro, en el cual única y exclusivamente se establece atendiendo a la solicitud de la ofendida el que los inculpados no la volvieran a molestar, y  además esta por su parte informa a esta representación social en la misma diligencia no identificar a los inculpados como causantes de los hechos que motivaron esta indagatoria. 

Por lo que actualmente los inculpados mencionados se encuentran gozando se (sic) su libertad Provisional bajo Caución conforme ya se menciono en líneas anteriores, ya que se acogieron a dicho beneficio y actualmente la presente indagatoria se encuentra en tramite ya que la ofendida no ha formulado la denuncia correspondiente...”

13.- Diligencia de inspección de fecha tres de agosto del año en curso, realizada en el expediente A. C. 1984/2004, por personal adscrito, a la Primera Visitaduría de esta Comisión y conforme a la facultad conferida en el articulo 36 de la Ley Orgánica  de la Institución, en la que se asienta:

“... me constituí en las instalaciones de la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Primer Grupo de Investigación de Delitos con Detenido, entrevistándome con el titular, Lic. Roberto Medina Barragán, a quien le solicite me proporcionara el acceso a las constancias que integran el expediente número A.C. 1984/2004, iniciado con motivo de la consignación del parte informativo1608/2004, suscrito por elementos de la Policía Preventiva Municipal, permitiéndome el citado expediente, por lo que una vez que lo tuve en mi poder, me pude percatar que en autos se encontraba glosado, un convenio, celebrado entre la Sra. Laura Magdalena Flores Villarreal y sus coacusados Marco Antonio Fuentes Martínez, Héctor Sergio Flores García y Alan Mauricio García Chew. Acto seguido solicito al Representante Social, me fuera proporcionada copia simple de la referida diligencia, no sin antes notificarle el oficio PV-1556-2004, mediante el cual respaldaba mi petición, accediendo de inmediato, pudiendo observar que en la referida documental, se  desprende que la ofendida, no reconoce a los C.C. Marco Antonio Fuentes Martínez, Héctor Sergio Flores García y Alan Mauricio García Chew, como los responsables de los hechos del parte informativo en comento, así mismo, refieren estos últimos, tampoco reconocer los hechos de que se les acusa. Prosiguiendo con la revisión de los autos del expediente proporcionado, me pude percatar, que no había denuncia penal alguna, presentada por la agraviada, que si se contaba con acuerdo dictado por el Representante Social, de fecha 21 de mayo del año en curso, mediante el cual se decretaba el nombramiento del Perito, José Gonzalo Ortiz Castillo, a efecto de que estimara los daños ocasionados a los bienes muebles, peritaje que rinde con misma fecha, siendo de la manera siguiente Bastidor de Madera $ 300.00; Chapa $ 50.00 y Mecanismo Devolución de Monedas $ 300.00, haciendo un total de $ 650.00 pesos por concepto de daños. Acuerdo de libertad bajo caución decretada a favor de Marco Antonio Fuentes García y a petición de su abogado defensor, Lic. Carlos Mario Aguirre Aguilar, exhibición en efectivo por la cantidad de $650.00 pesos, por concepto de caución, presentada por el inculpado...”

14.- Diligencia testimonial de la C. Laura Magdalena Flores Villarreal, de fecha tres de agosto del año en curso, quien ante personal de esta Comisión, manifestó:

“... Que ella acudió al siguiente día al Ministerio Público para que le informaran sobre los pasos a seguir y, que la Lic. Alpha, que fue quien le atendió, le comentó que era un delito grave que los podía mandar al penal, entre otras cosas, le comentó que se retirara a su domicilio porque acudiría un perito para hacer un avalúo de los daños y, que volviera a medio día para tenerle una respuesta.  Que cuando acudió de nueva cuenta, siendo las 14:00 horas del mismo día 21 de mayo, se le hizo raro que cambiara de opinión la Lic. Alpha, diciéndole entonces, que el delito no era grave, para ese entonces los detenidos ya habían rendido su declaración y que los iba a dejar en libertad, porque ellos no aceptaban su responsabilidad y los tres señalaban a otro joven, que debería celebrar un convenio ya  que de todos modos le pagarían el importe de las monedas sustraídas, aclarando que en el acto le fue cubierta la cantidad de $800.00 por parte de uno de los detenidos y, que esta persona depositó $1,400.00 pero que los $650.00 restantes no se los entregaron, que supuestamente eran para reparar el daño, lo que se le hizo muy raro, ya que en todo caso ahí se los hubiera entregado... además menciona que la entrega del dinero se llevó a cabo ante la Lic. Alpha y nunca antes, ni en otro lugar.  Por último resalta que en el Ministerio Público quedaron de informarle sobre el avance del expediente y, hasta la fecha no ha acontecido y que la verdad no esta de acuerdo en la forma en que lo integraron, ya que hay algunos detalles que no le gustan, sobre todo el hecho de que lo hayan integrado sin siquiera recepcionarle su denuncia o declaración sobre los hechos...”

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.
Alan Mauricio García Chew, fue detenido por elementos de la Policía Preventiva Municipal, en esta ciudad capital, el día veinte de mayo del presente año, en la plaza que se ubica frente a su domicilio, sito calle Universidad de Tamaulipas de la colonia Valle Universidad, siendo trasladado a las instalaciones de la cárcel pública municipal, pretendiendo configurar la detención en flagrancia. Por su parte, la representante social  facilita la realización de un convenio entre la parte afectada por los delitos de daños y robo a pesar de que la ofendida no identifica a los detenidos como presuntos responsables del ilícito que se les imputa, amén de que la víctima no presenta formal denuncia en contra de los incautados por la autoridad municipal.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación de los elementos de la Policía Preventiva Municipal, Francisco J. Hernández Herrera y Francisco Espinoza Baldenegro, así como de la Secretaria del Ministerio Público del Primer Grupo de Delitos con Detenido Mesa II,  Lic. Alpha Sarai Treviño Márquez, en los hechos que se reclaman, resulta violatoria de los derechos fundamentales de la C. Guadalupe Irma Chew Villasana y Alan Mauricio García Chew, en atención a lo siguiente:

Considerando que la sucesión de hechos y los actos violatorios, se llevaron a cabo por autoridades distintas, hemos de hacer referencia a cada una de las transgresiones de acuerdo al momento de su ejecución y al servidor público que la realiza.

Por lo que hace a la detención de Alan Mauricio García Chew, realizada por oficiales de la corporación policíaca municipal destacamentados en esta localidad, el día 20 de mayo del presente, ha de aclararse, que conforme al artículo 16 Constitucional y 212 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, en los casos de delito flagrante, cualquier persona podrá detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud a la del Ministerio Público. Por su parte, el artículo 213 de este último ordenamiento, enumera los supuestos en que el delito se considera como flagrante y apunta de manera textual: “1) Cuando se detiene al indiciado en el momento de estar cometiendo el delito. 2) Cuando inmediatamente después de cometer el delito se detiene al indiciado porque se encuentra en su poder el objeto del delito; el instrumento con que aparezca cometido; o huellas que hagan presumir su intervención; o porque se le persigue materialmente. 3) Cuando inmediatamente después de que el delito se cometa y éste sea grave, se acuda a denunciarlo y comparezca el sujeto pasivo de la acción o quien lo presenció; con la misma prontitud se inicie la búsqueda del indiciado a quien se le pueda identificar y la policía lo detenga dentro de las setenta y dos horas siguientes de cuando se cometió el delito”. 
El párrafo primero del artículo 16 Constitucional establece los requisitos generales; mandamiento escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, que deben satisfacer todos los actos de autoridad que impliquen una molestia a los particulares. Los párrafos siguientes del propio artículo prevén, además, requisitos específicos que deben cumplir determinados actos de autoridad, como los que importan la privación de la libertad por causa penal y visitas domiciliarias. 

La orden judicial de aprehensión, la detención en flagrante delito, la detención por orden del Ministerio Público y la orden judicial de cateo, son actos de autoridad a los que les son exigibles los requisitos establecidos en el primer párrafo y adicionalmente los requisitos específicos contenidos en los casos en los párrafos que les son aplicables. En el caso de la detención en flagrancia, sólo se encuentra sujeta a lo que disponen los párrafos cuarto y sexto, sin embargo la excepción regula en el Código de Procedimientos Penales del Estado, los límites de la intervención de la autoridad administrativa, reduciendo a tres los supuestos de su procedencia; la flagrancia, la cuasiflagrancia y la presunción de flagrancia.

Si bien es cierto, los elementos preventivos acudieron al llamado de una persona quien les manifestó que sus derechos patrimoniales habían sido afectados, también lo es que en el parte informativo se menciona, que el operador de radio les comunicó se trasladaran a la calle Universidad de Tamaulipas  número 423 del Fraccionamiento Valle Universidad, porque de ahí solicitaban el auxilio, pero de la declaración vertida por el oficial Francisco Espinoza Baldenegro, se desprende que cuando iban transitando a bordo de la unidad, los interceptó una señora quien les dijo que habían dañado su máquina de nintendo y le habían robado dinero. 

En el reporte escrito se señala que al llegar al lugar de los hechos, los oficiales se entrevistaron con la afectada la C. Laura Magdalena Flores Villarreal, misma que les manifestó que: “momentos antes”, al encontrarse en su domicilio “…atendiendo una tienda de abarrotes, en la cual cuenta con maquinitas de diversión y percatándose que ingresaron a su negocio cuatro personas del sexo masculino… dañaron la caja de dos…para posteriormente tomar la cantidad aproximada de $800.00 M. N. y al tratar de detenerlos la empezaron a insultar así como amenazar”. 

El informe de los servidores públicos es puntual al redactar: “señalándonos en esos momentos a los presuntos responsables los cuales al notar la presencia  de la unidad intentaron darse a la fuga logrando la detención de tres personas los cuales fueron presentados ante la persona afectada misma que los identificó plenamente como los responsables de los daños y robo, efectuándoles una revisión corporal en presencia de la persona afectada no encontrándoles el dinero en efectivo, por lo que con previa firma de formato de denuncia los trasladamos a esta dirección y siendo puestos ante la autoridad correspondiente por el o los delitos que les resulten”. 
Las declaraciones de los cuerpos de seguridad policial ante este Organismo, prácticamente ratifican lo que aducen en su parte informativo, en el sentido que la afectada identificó a los detenidos.

Sin embargo su dicho se contradice con el informe que rinde la secretaria del Ministerio Público, Lic. Alpha Sarai Treviño Márquez, quien afirma: “...que ante esa representación social la afectada no identifica a los inculpados como causantes de los hechos...”.
Lo cual deja en claro manifiesto que no se configura ninguno de los supuestos establecidos por el artículo 212 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila.

Al contrastar el informe de los oficiales con las testimoniales recabadas de los mismos elementos que efectuaron la detención, se pueden apreciar contradicciones evidentes, pues al parte policíaco se acompaña un formato de denuncia en el que el espacio destinado para anotar los nombres de presuntos responsables, se encuentra en blanco y en el aparatado que se dedica a detallar y relatar los hechos motivo de la denuncia, la afectada manifiesta se le robó la cantidad de mil ochocientos pesos, suma que es de suponer que, encontrándose dentro de las maquinas de juego,  se trataba de monedas de baja denominación. 

En el parte informativo, se anota que la denunciante manifestó que acababan de ocurrir los hechos, además de que en el mismo se aclara por los elementos preventivos, que a ninguno de los detenidos o supuestos inculpados, se les encontró dinero alguno, por lo que entonces estos últimos no tenían en ese momento la certeza, de que el ilícito fue cometido por los inculpados, debido a que no existía evidencia sensorial que hiciera presumir fundamentalmente la intervención de los detenidos en la comisión del delito.

En otras palabras, al no configurarse los supuestos del artículo 213 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, la detención se traduce  en un acto totalmente arbitrario, contrario a derechos humanos y a las normas aplicables en lo particular.

Debemos tener presente que en la primera hipótesis, la detención deberá realizarse en el momento mismo en que se está cometiendo el ilícito, hecho que no se dio en la especie, porque ninguno de los oficiales, aluden a tales circunstancias ni en el reporte que rinde por escrito a sus superiores, ni en sus declaraciones ante este Organismo.

Las variantes que contempla la segunda hipótesis del numeral que se analiza son cuatro; en primer término, la que señala que inmediatamente después del hecho delictuoso el indiciado es perseguido materialmente, “por persecución material” debemos entender, las acciones físicas que se emprendan para seguir al indiciado que huye hasta darle alcance. La exposición de motivos del cuerpo normativo que apoya el precepto, señala por ejemplo; “correr tras el indiciado o seguirlo en vehículo automotor. En estos casos la persecución debe iniciarse “inmediatamente” después de ejecutado el hecho delictuoso y no ser materialmente interrumpida” lo que de ninguna forma se acredita por los servidores públicos en el caso que nos ocupa, ya que señalan en sus declaraciones, que posteriormente a que estuvieron en el lugar de los hechos, fueron a hacer un rondín y hasta entonces la ofendida por el delito les señala a tres personas que se encontraban en la plaza, por lo que la materialidad de la persecución, nunca se dio.

La segunda variante nos indica que si inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso, alguien señala al indiciado como responsable y se encuentra en su poder el objeto del delito, la detención se considerará legítima, por lo que suponiendo sin conceder que el acto de detención se realizó inmediatamente y la agraviada por el hecho delictivo señaló a los detenidos, los mismos oficiales en su reporte, señalan que no fue encontrado a los supuestos inculpados, dinero en efectivo, por lo que el requisito expuesto en la norma, tampoco se configura.

La tercera y cuarta variante, además de la expresión “inmediatamente”, nos señalan que deberá encontrarse en poder del indiciado “instrumento con que aparezca cometido el hecho delictuoso” o la existencia de “huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su intervención” en la comisión del ilícito, en estos dos últimos casos se refiere por una parte a aquellos instrumentos como pistolas, cuchillos, ganzúas, cadenas, etc., utilizados para la comisión del delito, por lo que en el caso que nos ocupa y por la forma en la que fue realizado el injusto, no se desprendía la utilización de dichos elementos para ello, por lo que hace a las “huellas o indicios”, se refiere a manchas, rastros o señales materiales, visibles y perceptibles por los sentidos en la persona del indiciado que hicieran presumir su intervención, tampoco se acredita, ya que solamente se menciona en el parte que los agraviados por la violación en estudio fueron señalados por la víctima del robo y como “al notar la presencia de la unidad intentaron darse a la fuga” los detuvieron, lo cual de ninguna manera encuadra en el supuesto que se menciona.
Por otra parte, aunque sin alejarnos del punto central, el señalamiento al que aluden los servidores públicos fue hecho por la ofendida del delito, ha de puntualizarse que ante el representante social esta última reconoce que las personas detenidas no son aquellas que causaron los delitos motivo de la denuncia, dicho reconocimiento genera como una consecuencia lógica e inevitable, que los jóvenes detenidos no son los responsables del delito cometido, por lo que en lógica elemental no deberían ser quienes pagaran las consecuencias de un delito perpetrado por otro.

Bajo esta tesitura, existen elementos para suponer, que quien pretendió configurar la flagrancia para acreditar la detención, es la autoridad señalada como responsable por parte de la quejosa, que en este caso, se trata de la autoridad administrativa o policía municipal preventiva de la localidad. Al no configurarse ninguno de los supuestos analizados del artículo 213 del Código de Procedimientos Penales, se deja de manifiesto que se pretendió encuadrar los hechos en el segundo de los supuestos generales, sin embargo, el mismo parte informativo derriba el argumento de la supuesta flagrancia.
Así pues, al no actualizarse ninguna de las hipótesis previstas, la detención realizada en la persona de Alán Mauricio García Chew deviene de ilegal.
En este sentido, la detención del agraviado fue realizada en contravención al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, violentando los servidores públicos con su conducta, los artículos 14 y 21 de la propia Constitución, 2 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Coahuila, 3, 9 y 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 9.1, 17.1 y 17.2, del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, XXV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre, 7.1, 7.2, 7.3 y 11.2 de la Convención Americana de los Derechos del Hombre,  1, 2 y 3  del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 2 fracción I, 51 y  52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila.

En segundo termino y por lo que hace al inicio de la indagatoria  expediente CA-1984/2004, iniciada con motivo de la consignación del parte informativo 1626/2004, realizada por el  Ministerio Público del Primer Grupo de Investigaciones con Detenido Mesa II, a la que se encuentra adscrita la Lic. Alpha Sarai Treviño Márquez, en su carácter de Secretaria Abogada, al rendir su informe aclara que el titular de la agencia a la que se encuentra adscrita es el Lic. Roberto Medina Barragán, pero en ninguna parte se precisa si él tuvo conocimiento directo de los hechos motivo de la queja, es decir, si se encontraba o no presente al momento en que se desahogó la diligencia de conciliación en los actos que la quejosa le atribuye, pues ésta última la señala como responsable de los actos que le causan perjuicio y manifiesta que fue intimidada y amenazada por la profesionista para celebrar un convenio, aduciéndole la servidora pública que en caso de no acceder, su hijo sería consignado a las autoridades correspondientes, y la agraviada manifestó que ante la inminente amenaza de que esto podía ocurrir, dado el modo en que fueron detenidos su hijo y sus acompañantes, la madre del detenido, accedió a hacer el pago de la cantidad de un mil cuatrocientos pesos, suma que no se señala si fue fijada para el pago de la multa o reparación del daño. Todo esto aunado a la circunstancia especial de que la agraviada presumía la existencia de vínculos de  amistad entre la funcionaria y la ofendida.

El artículo 5º  de la Ley Orgánica del Ministerio Público prescribe: “El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración  Pública Estatal, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos y, además, las siguientes: C) Generales I.- Velar por el respeto de los derechos humanos que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y el orden jurídico que de ellas emana, en la esfera de su competencia”.  

El artículo 45, del mismo ordenamiento arriba anotado apunta: “En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos con la diligencia necesaria para la pronta, completa y debida procuración de justicia”.
Atentos a lo anterior, el informe de la C Lic. Alpha Sarai Treviño Márquez, explica, que el 20 de Mayo del año 2004, se recibió parte informativo número 1608/2004 suscrito por los C. C. FRANCISCO J. HERNÁNDEZ HERRERA y FRANCISCO ESPINOZA BALDENEGRO, oficiales de la Policía Preventiva Municipal, mediante el cual ponen a disposición de esa representación social, a tres personas, entre ellas ALAN MAURICIO GARCIA CHEW, sobre hechos ocurridos en la calle Universidad de Tamaulipas frente al número 423 del Fraccionamiento Valle Universidad, en agravio de LAURA MAGDALENA FLORES VILLARREAL, y “desprendiéndose de la redacción de hechos constitutivos de los delitos de robo y daño”, previstos y sancionados por  los artículos 410 y 411 con respecto al primero y  435 por lo que hace al segundo, todos del Código Penal vigente en el Estado, se dicta el acuerdo de inicio y se recaba la ratificación de los oficiales en referencia. Por lo que en base a las constancias que obraban dentro de la indagatoria, se decretó retención legal de personas por el delito de robo, ordenando el  peritaje de valuación. “Fueron desahogadas las declaraciones ministeriales de los indiciados y se decretó su libertad, bajo el concepto de libertad  provisional bajo caución. En el entendido de que dichas diligencias fueron deshogadas de las 14:10 a las 15:00 horas del día veintiuno de mayo del año en curso. Aclara la funcionaria que el mismo día en que obtuvieron su libertad provisional  bajo caución los inculpados, acudió a las 15:30 horas aproximadamente la C. Laura Magdalena Flores Villarreal, quien con los inculpados y los familiares de éstos, pidieron que se celebrara con convenio, mismo que se celebró a las 15:40 del día veintiuno de mayo del año dos mil cuatro, en el cual única y exclusivamente se establece atendiendo a la solicitud de la ofendida el que los inculpados no la volvieran a molestar, y  además ésta por su parte informa a esta representación social en la misma diligencia no identificar a los inculpados como causantes de los hechos que motivaron esta indagatoria.  Por lo que actualmente los inculpados mencionados se encuentran gozando se su libertad Provisional bajo Caución conforme ya se menciono en líneas anteriores, ya que se acogieron a dicho beneficio y actualmente la presente indagatoria se encuentra en trámite ya que la ofendida no ha formulado la denuncia correspondiente...”

Dicho informe, a todas luces es contrario a las normas ya que la misma servidora pública señala que la C. Laura Magdalena Flores Villarreal, ofendida,  informó a esa representación social en la misma diligencia de conciliación que no identificaba a los inculpados como causantes de los hechos que motivaron la indagatoria, por lo que la obligación de dicha representación social era decretar la inmediata libertad de los presuntos inculpados. 
Por su parte el artículo 196 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, ordena: “Antes de iniciar la averiguación o durante ésta y sin perjuicio de las primeras medidas, el Ministerio Público tratará de conciliar al ofendido, víctima e inculpado en los delitos que sólo se persiguen previa querella y en los perseguibles de oficio que el código penal autorice el inejercicio de la acción penal por perdón del ofendido o reparación del daño.

La conciliación a que se llegue será motivo para que se suspenda la averiguación previa y la prescripción de la acción penal.

Para que la conciliación pueda ser motivo de extinción de la acción penal, será necesario que el convenio se cumpla o se formule perdón del ofendido. El incumplimiento del convenio dará lugar a que se inicie la averiguación o que ésta continúe”.

Por lo que en el caso concreto y al hacer una valoración de los hechos motivo de la detención de los presuntos inculpados, contrastada con las actuaciones realizadas por la institución a cargo de la indagatoria, observamos que el resultado de dicha facultad, no converge con la norma aplicable a este supuesto.

Es decir, el artículo 223 del Código de Procedimientos Penales en el Estado establece: “se califican como delitos graves para todos los efectos legales, los siguientes del Código Penal: Fracción XVIII…robo cometan tres ó más personas en industria, almacén o comercio. Robo que cometan tres o más personas mediante fractura de cerraduras…”. Por lo que no es inconcuso advertir, que la representación social a cargo de la indagatoria, excedió la facultad conferida para la elaboración de convenios.

Nada obsta para concluir que lo manifestado por la quejosa en la presentación de su denuncia ante esta Comisión,  resulte inverosímil, dado que el convenio se llevó a cabo por las partes y con conocimiento de causa por la autoridad señalada como responsable de que a las personas a las que se imputaban los delitos a los que se aluden no eran identificadas, lo que confirman la existencia de un convenio contrario a derecho, además de que la cantidad de dinero erogada por la parte agraviada, muestran que efectuó un pago que no se justifica.

En este contexto, las actuaciones realizadas por la representación social vía conciliatoria, se hace manifestando, que deja libre a los inculpados en “libertad bajo caución,” siendo que los artículos 216 y 217 del Código de Procedimientos Penales, señalan: “…216.- El indiciado que se encuentre retenido por el Ministerio publico podrá obtener su libertad caucional, en los casos que ella proceda ante el juez, Para fijar la caución y su monto, el Ministerio publico atenderá a las mismas condiciones que este código fija para la caución judicial. Tratándose de cauciones en efectivo, estas se depositaran en cuenta bancaria del fondo para mejorar la procuración de justicia…..”. 
Por lo que en el supuesto que se analiza, las constancias que integran la averiguación no cuentan con un billete depósito por este concepto y de la  declaración de la afectada se advierte que sólo le fue entregada la cantidad de ochocientos pesos, ignorando el destino del resto de las cantidades de dinero que pagaron los inculpados la cual asciende a la cantidad de un mil cuatrocientos pesos,  por concepto de reparación de daños y multa. En la averiguación, sólo se encuentra un recibo que ampara la cantidad de seiscientos cincuenta pesos, señalando que se dan  como fianza para libertad bajo caución.  

Por su parte, el articulo 217 del Código de procedimientos penales establece: “…cuando el Ministerio Publico deje libre al indiciado, lo prevendrá para que comparezca cuantas veces lo cite durante la averiguación previa. Además, le podrá hacer otras prevenciones para evitar que se acerque o moleste al ofendido, victimas o testigos; o se ausente de la ciudad. Igualmente, lo prevendrá que deberá comparecer ante el juez que se consigne la causa…”. Lo que no aparece en las constancias de la indagatoria.
En este tenor, la Secretaria del Ministerio Público adscrito al Primer Grupo con Detenidos Mesa II, dejó de observar además de los preceptos señalados, por lo que al ejercicio de la delicada función que tiene encomendada, los artículos 14 y 16, por lo que respecta a la fundamentación y motivación de su actuación, los artículos XXV de la Declaración Americana  de los Derechos y Deberes del Hombre, 7.1, 7.2, 7.3 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1 del Código de Conducta para  Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 2 fracción I, 51 y 52 Fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila. 
Todo lo aquí expresado, tiene por objeto en estricto apego a la esencia de esta Comisión, apoyar a las instituciones que como la Procuraduría General de Justicia en el Estado y la Policía Preventiva del Municipio de Saltillo, en la eliminación de usos que entorpecen y dificultan la labor que en lo cotidiano realizan, buscando que la función encomendada se ajuste a los márgenes de legalidad y respeto a los derechos humanos, garantizando con ello que las acciones que ejecutan resulten sostenibles ante una comunidad que exige, por un lado, la no trasgresión de los derechos fundamentales de las personas y por el otro, la aplicación efectiva y oportuna de la Ley. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse que:

Existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por la C. Guadalupe Irma Chew Villasana, son violatorios de los derechos humanos de ella y su representado.

Por lo que, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Procurador General de Justicia del Estado y al Prof. Humberto Moreira Valdés, Presidente Municipal de Saltillo,  en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario a cada uno de los servidores públicos responsables señalados en el cuerpo de esta resolución y se ordene por el titular de la institución a la que se encuentran adscritos, precise los órganos de control que han de llevar a cabo dicha actuación.

SEGUNDA.- En caso de incurrir en delito por la responsabilidades mencionadas, se de parte al Ministerio Público para que ejecute las funciones que en derecho correspondan.

TERCERA.- Se sirvan girar indicaciones, a cada uno de los titulares de las instancias a las que se dirige la presente, para que determinen a quien corresponda que se continúe brindando permanente y eficiente capacitación a los elementos de las citadas corporaciones policíacas, así como a servidores públicos dependientes dichas instancias, para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación, capacitándolos especialmente en los aspectos jurídico-legales que tengan que ver con el desempeño de la labor que en forma conjunta realizan.
Comuníqueseles, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente,
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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